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ACTA EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO 
 
 

Fecha: 27 de diciembre de 2021 
  
En el día de la fecha se reúnen los Dres. Anita Aisenberg, Inés Ponce de León, Silvia Olivera 
y José Sotelo. 
 
Se procede al estudio y resolución de los siguientes temas del día:  
 
 

1. Se recibe el acta número 3 del tribunal del concurso de oposición y méritos para 
proveer un contrato Nivel III para la División Ciencias Microbiológicas (Llamado 

N°27/2021). 
 

Visto que en la misma se deja constancia que existe una presunta inconsistencia en la 
información presentada en el currículum vitae de alguna de las concursantes.  

 
El Consejo Directivo resuelve: 
 

a)  No homologar el acta.  
 

b) Que la Administración solicite a todos los concursantes que surgen del orden de 
prelación del acta referida, la presentación de los comprobantes de todos los méritos 
que fueron incluidos en el CV presentado en el momento de la inscripción, en formato 
impreso, en el plazo de 15 días hábiles a partir de la notificación a los concursantes. 
En el caso de las publicaciones que se encontraban al momento de la postulación 
aceptadas para publicación, se deberá presentar carta o comunicación de la revista 
correspondiente con fecha de aceptación.  
 

c) Solicitar al Tribunal que coteje los comprobantes presentados en un plazo de 30 días 
hábiles de recibidos los comprobantes y elaborar un acta. 

 

 

Salvo aclaración expresa, todas las resoluciones son votadas por unanimidad. 

 

En virtud de la emergencia sanitaria por COVID-19, la reunión del Consejo Directivo del 

día de la fecha se realiza vía Zoom, por lo que la firma de la presente acta será en forma 

electrónica, dando por válida en esta ocasión la suscripción de todos los Consejeros 

que se encuentren conectados al momento de la firma. 
 

 
 
 
 
 
Dra. Silvia Olivera                        Dra. Inés Ponce de León               
       Consejera                                   Consejera                                            

 
 
 
 

                                Dr. José Sotelo                       Dra. Anita Aisenberg 
                     Consejero                     Vicepresidente 


